
 

    

 

  

 

 

      

      
  

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA  
LA PARTICIPACIÓN EN FERIA_ASOCIACIÓN 

TransMEA 2023 
 

El Cairo del 5 de noviembre de 2023 al 8 de noviembre de 2023 

 

      

    
22 de junio de 2023 

      

 
MAFEX, la Asociación de la Industria Ferroviaria Española organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación 
e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2023 la participación en la Feria_Asociación para las empresas 
legalmente constituidas en España. TransMEA 2023 tendrá lugar en El Cairo del 5 de noviembre de 2023 
al 8 de noviembre de 2023. 

 

 

 

      

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

      

 
MAFEX, la Asociación de la Industria Ferroviaria Española, organiza en colaboración con ICEX España 
Exportación e Inversiones la participación agrupada española en la feria TransMEA 2023, que tendrá lugar en 
El Cairo, Egipto, entre los días 5 y 8 de noviembre de 2023. Esta feria, de carácter anual, es el certamen de 
referencia en el sector ferroviario en oriente medio y norte de África. 
 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE MAFEX OPCIONAL Y NO OBLIGATORIA 

SOCIOS MAFEX 825 € + 21% IVA 

NO SOCIOS MAFEX 1.550 € + 21% IVA 

 
SERVICIOS Y OTRAS VENTAJAS INCLUIDAS EN LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE MAFEX 

Las empresas participantes bajo la coordinación de la Asociación, mediante el pago de la correspondiente 
cuota de participación, se beneficiarán de los siguientes servicios: 

- Asesoramiento y apoyo en la negociación con la feria en la búsqueda de la ubicación más adecuada para 
aquellas empresas que soliciten una ubicación individual fuera del stand agrupado. 

- Prioridad en la lista de empresas españolas inscritas a la hora de asignar espacios.  

- En caso de cancelación una vez inscrito, apoyo por parte de MAFEX en relación a negociar con la feria la 
condonación de los costes que como causa de dicha cancelación impone la feria. 

- Asesoramiento en servicios de decoración y transporte, así como la coordinación de montaje y desmontaje 
de la decoración, gestión en la contratación de suministros tales como electricidad, limpieza de stand y en la 
contratación de otros servicios que pudieran necesitarse, etc.  

- COEXPOSITOR: Dado que la feria exige como mínimo la adquisición de un espacio de 24m2, MAFEX ofrece, 
al igual que ediciones anteriores, la posibilidad de participar dentro su stand de manera que se compartan los 
gastos y beneficiarse de los servicios contratados por la Asociación.  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

    

 

  

 

 

      

      
 

El espacio a adquirir sería aproximadamente entre 4 y 6 m2, encargándose la Asociación absolutamente de 
todos los aspectos relativos a su participación en la feria (decoración, alquiler de espacio, etc.) de tal forma 
que la empresa disponga de un espacio común, manteniendo a la empresa perfectamente identificada, pero a 
su vez integrada en el propio stand de la Asociación. La decoración de cada uno de estos coexpositores, 
aunque adaptada a las necesidades de cada empresa, formará parte del diseño general del stand de la 
Asociación y la utilización de elementos o equipos será limitada y valorada desde MAFEX, para que no 
repercuta en el diseño global y en el reparto de espacios comunes. 

- Refuerzo que desde el punto de vista de difusión en medios nacionales e internacionales se realice de la 
participación agrupada bajo la coordinación de MAFEX. 

- Mayores posibilidades de establecer contactos y realizar networking en el marco de eventos paralelos que 
MAFEX organiza durante la feria. 

- Mayor visibilidad desde el punto de vista institucional. 
 
-  Tramitación de la ayuda de ICEX para las empresas que soliciten la misma.   

 
* (Es necesario indicar que para los casos en los que el Plan Sectorial no se encuentre todavía aprobado, la 
presente convocatoria de ayudas quedará condicionada a la aprobación del mismo.)       

     
 

2. AYUDA ICEX 
   

      

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2023 para esta actividad es de 78.930.,00 euros. La 
presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 22 de junio de 
2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 
35%. 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 
  

 

 

   

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio Precio estimado de 

alquiler de stand USD/m2 

 
Reserva del espacio en la plataforma donde se aloje la 
feria 

Registration fee (USD) 

 
Decoración Precio estimado de 

decoración EUR/m2 

 
Acciones promocionales dirigida a dar a conocer la 
presencia de la empresa en la feria virtual. 

  

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, MAFEX facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa 

participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX.  
 

 



 

    

 

  

 

 

      

      
  

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones.)   
*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

      

 
3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

   

      

 
Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a MAFEX mediante: 

Correo electrónico enviando la ficha de inscripción a Ane Fernández Armendia ane@mafex.es con copia a 
Ainara González ainara@mafex.es. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 23 de junio y finalizará el 23 de julio de 2023. No se admitirá 

ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 
 

 
 

 

 

      

 
4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

   

      

 
MAFEX realizará la selección de empresas participantes por riguroso orden de inscripción.  

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

      

 
5. PERSONAS DE CONTACTO       

 
Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Ignacio Imaz 
- Email: Ignacio.Imaz@icex.es  
- Tfno.: 913496363 
 
Por parte de MAFEX: 
 
- Ane Fernández Armendia 
- Email: ane@mafex.es  
- Tfno.: 94 470 65 04 
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 6. INFORMACIÓN ADICIONAL 

  

 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
 
Sus datos podrán ser cedidos a ICEX, así como a terceras empresas directamente relacionadas con la 
coordinación de la participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, decorador y 
organizador ferial en su caso), así como a empresas para la gestión de desplazamiento y alojamiento de los 
participantes. Dichas empresas pueden estar ubicadas en países que no ofrecen un nivel de protección de 
datos equiparable al de la Unión Europea. La Convocatoria recoge la política de protección de datos personales 
de la Entidad Colaboradora, así como los datos del responsable del fichero.  
 
POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 
El responsable de los datos de sus datos es MAFEX. Los datos personales serán tratados con las medidas de 
seguridad adecuadas y se garantizará la confidencialidad de los datos y no se comunicarán a terceros fuera 
de los casos necesarios para gestionar los servicios, así como los previstos en la normativa vigente. El usuario 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en 
la forma legalmente prevista a mafex@mafex.es  

 
  

  



 

    

 

  

 

 

      

      
 



 

    

 

  

 

 

      

      
 



 

    

 

  

 

 

      

      
 



 

    

 

  

 

 

      

      
 

 


